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Servicios Educativos en Colegios durante el 2023 

Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 
Documento 

Sumilla 

7-2023/SPC 

2023-01-03 74-2020/CC2 

TALÍA ELVIRA 

CAVERO CÁCERES 

COLEGIOS 

PERUANOS S.A. 

 

Se confirma la resolución recurrida, en el extremo que sancionó a Colegios Peruanos S.A. con 

multas pecuniarias, pues si bien se verificó que el denunciado presentó su allanamiento dentro 

del plazo establecido para presentar sus descargos, la autoridad administrativa no se 

encontraba obligada a sancionarlo con amonestaciones. Se revoca la resolución recurrida, en 

el extremo que condenó a Colegios Peruanos S.A. el pago de los costos del procedimiento; y, 

en consecuencia, corresponde exonerar al denunciado del mismo, al haber presentado su 

allanamiento dentro del plazo establecido para presentar sus descargos. SANCIONES: HECHO 

INFRACTOR MULTAS Por no brindar un servicio educativo idóneo ni continuo durante el 2019 

al menor hijo de la denunciante 0,60 UIT Por no haber cumplido con sostener reuniones con los 

padres de familia, pese a haberle ofrecido. 0,20 UIT Por no continuar el tercer y cuarto bimestre 

con el apoyo de la tutora Condori, pese a haberle ofrecido. 0,20 UIT Por no revisar los filtros y 

proceso de selección para contratación de docentes a nivel institucional, pese a haberlo 

ofrecido. 0,20 UIT Por no brindar información relevante sobre el cambio de tutoras, medidas 

adoptadas para su reemplazo, cualificaciones de las tutoras de reemplazo y la fecha en 

comenzarían sus funciones. 0,50 UIT MULTA TOTAL 1,70 UIT. 

112-2023/SDC 

2023-08-31 310-2020/CCD 

PROCEDIMIENTO 

DE OFICIO 

UNIVERSIDAD DE 

SAN MARTÍN DE 

PORRES 

 

Se CONFIRMA la Resolución 066-2022/CCD-INDECOPI del 15 de noviembre de 2022, en el 

extremo que declaró FUNDADA la imputación de oficio contra la Universidad de San Martín de 

Porres por la comisión de actos de engaño, supuesto previsto en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 1044, Ley de Represión de la Competencia Desleal, debido a que difundió la 

siguiente publicidad a través de su sitio web: (i) «Intercambio Internacional, Inscripciones: Hasta 

el 22 de Mayo de 2019 (Ampliación), de Julio 2019 hasta junio 2020 (...) Universidad Nova, 

Lisboa - Portugal»; y, (ii) «Convenios Nacionales: (...) Hospitales - Minsa, Hospital Barranca 

Cajatambo – SBS; Hospital de Chancay; Hospital de Emergencias Pediátricas; Hospital de 

Huaycán; Hospital de Ventanilla; Hospital Regional de Huacho; Hospital Vitarte; Minsa - 

Gobierno Regional del Callao; (...); EsSalud: (...) Red Asistencial Almenara; (...) Organización: 

(...) Gobierna Consultores S.A.C; (...) Asociaciones: Colegio Médico; Policía Nacional del Perú». 

El fundamento es que durante el procedimiento la Universidad de San Martín de Porres no ha 

presentado los medios probatorios suficientes e idóneos, obtenidos de forma previa a la difusión 

de la publicidad, para acreditar la veracidad de los mensajes difundidos. SANCIÓN: - SETENTA 

Y UNO PUNTO SESENTA Y SIETE (71.67) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS - 

CUARENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SIETE (46.67) UNIDADES IMPOSITIVAS 

TRIBUTARIAS 

353-2023/SPC 2023-02-08 2-2020/ILN-CPC 

STEVE FÉLIX 

CASTILLO PIE 

COLEGIO SAN 

ANTONIO 

MARIANISTAS JAIME 

 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/d772b8cd-c1e2-4828-ba06-e8977e552d1b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/5e552b84-1cab-4dd2-8838-3f2b9070bf1c
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/21e794f7-044c-4c2c-9b74-3d4e11bcf060
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Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 
Documento 

Sumilla 

RAÚL CÓRDOVA 

MONTEJO 

Se declara la nulidad de todo lo actuado desde la Resolución 1 del 13 de enero de 2021, emitida 

por la Secretaría Técnica de la Comisión de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede 

Lima Norte, al haberse verificado que el Colegio San Antonio Marianistas no se encontraba 

constituido como una persona jurídica, por lo que no podía ser parte del procedimiento de 

conformidad con el artículo 61° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS. En 

consecuencia, se dispone que la Comisión de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede 

Lima Norte, realice una nueva imputación de cargos teniendo como proveedor denunciado a 

Compañía de María (Marianistas) y presunto responsable solidario al señor Jaime Raúl Córdova 

Montejo, en su calidad de representante. 

512-2023/SPC 

2023-02-22 12-2019/ILN-CPC-SAN5 

COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – 

SEDE LIMA NORTE 

COLEGIO EL 

CARMELO E.I.R.L. 

CÉSAR AUGUSTO 

MANRIQUE VARGAS 

 

Se declara la nulidad de la resolución que concedió el recurso de apelación interpuesto por 

Colegio El Carmelo E.I.R.L.; y, en consecuencia, se declara improcedente dicho recurso, en el 

extremo que impugnó el punto resolutivo primero de la Resolución 0325-2020/ILN-CPC, toda 

vez que dicho punto no le generó agravio a la referida apelante. Se revoca la Resolución 0315-

2020/ILN-CPC, que halló responsable a Colegio El Carmelo E.I.R.L., por infracción del artículo 

5° del Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, con 

relación a no brindar la información solicitada por la autoridad administrativa; y, en 

consecuencia, se exime de responsabilidad a dicha administrada, toda vez que la 

documentación analizada en el caso puso de manifiesto que no era el presunto responsable de 

las conductas materia de imputación. En ese sentido, se dejan sin efecto las sanciones 

impuestas a Colegio El Carmelo E.I.R.L. 

614-2023/SPC 

2023-02-28 448-2023/SPC 

COLEGIO FRANCO 

PERUANO 

COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – 

SEDE LIMA SUR N° 2 

 

Se declara improcedente el reclamo en queja formulado por Colegio Franco Peruano contra la 

Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 2, respecto a que no habría sido 

notificado con el Informe Final de Instrucción; debido a que el acto cuestionado está referido a 

una fecha anterior a la emisión del pronunciamiento que puso fin a la instancia, de allí que no 

resultan pasibles de ser cuestionados por la vía de la queja. Se declara infundado el reclamo en 

queja formulado por Colegio Franco Peruano en contra de la Comisión de Protección al 

Consumidor – Sede Lima Sur N° 2, en el extremo referido a la defectuosa notificación de la 

Resolución 1382-2022/CC2, al verificarse que dicho acto administrativo fue válidamente 

notificado al quejoso en su Casilla Electrónica del Indecopi 16334, la cual había sido autorizada 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/3e69ca8e-d1dd-4c08-a071-a5058fbd2bf2
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/3e259a22-5928-484a-ae84-fc622d5c72aa
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Fecha de Resolución Expediente 
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Presentación(TP) 
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por este el 16 de diciembre de 2021 mediante la aceptación de los términos y condiciones de 

dicho servicio. 

822-2023/SPC 

2023-03-22 603-2023/SPC 

ORGANIZACIÓN 

EDUCATIVA 

COLEGIOS PERÚ 

S.A.C. : COMISIÓN 

DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR SEDE 

LIMA NORTE 

 

Se declara infundado el reclamo en queja formulado por Organización Educativa Colegio Perú 

S.A.C. contra la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte, con relación a que 

no habría sido notificado con la Resolución Final 0397-2022/ILN-CPC, al acreditarse que dicho 

acto administrativo fue válidamente notificado al quejoso en: (a) su Casilla Electrónica del 

Indecopi 53808, la cual había sido autorizada por este el 2 de noviembre de 2021 mediante la 

aceptación de los términos y condiciones de dicho servicio; y, (b) en el correo electrónico 

iepsantarosa@gmail.com señalado por el quejoso en su escrito de descargos del 3 de 

noviembre de 2021. 

889-2023/SPC 

2023-03-29 67-2021/CPC-INDECOPI-PUN 

LEONOR CARLOTA 

PARADA PARI 

COLEGIO 

PARROQUIAL 

FRANCISCANO SAN 

ROMÁN 

 

Se confirma la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia interpuesta contra 

Colegio Parroquial Franciscano San Román por: (a) haber suspendido indebidamente al menor 

hijo de la señora Leonor Carlota Parada Pari por 3 días, toda vez que dicha sanción no se 

encontraba tipificada en el Reglamento Interno de la institución educativa; y, (b) no haber 

notificado a la denunciante sobre la sanción de suspensión impuesta a su menor hijo. Se revoca 

la resolución venida en grado, que declaró infundada la denuncia contra el Colegio Parroquial 

Franciscano San Román; y, en consecuencia, se declara fundada la misma, en lo relativo al 

retiro indebido del menor de la escolta para la ceremonia de cambio de mando realizada el 19 

de diciembre de 2019. SANCIONES: 0,50 UIT: por haber aplicado una sanción (suspensión) 

que no se encontraba tipificada en el Reglamento Interno. 0,50 UIT: por no haber puesto en 

conocimiento la sanción de suspensión. 0,50 UIT: por el retiro indebido del menor de la escolta. 

999-2023/SPC 

2023-04-12 563-2022/CC2 

LIZBETH KELLY 

QUISPE AEDO 

COLEGIO SAN 

JORGE DE 

MIRAFLORES 

S.C.R.L. 

 Se confirma, modificando sus fundamentos, la Resolución 1299-2022/CC2, que declaró 

improcedente por prescripción la denuncia interpuesta contra Colegio San Jorge de Miraflores 

S.C.R.L. Esta decisión se adopta porque desde el momento en que ocurrió la presunta negativa 

a efectuar la devolución de la cuota de ingreso –febrero de 2019– hasta la fecha de interposición 

de la denuncia –12 de mayo de 2022– había transcurrido más de dos (2) años, por lo que la 

potestad sancionadora del Indecopi estaba prescrita, de conformidad con el artículo 121° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/f21a0f52-8f62-4a07-8346-eb5e0161d26b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b1cb2efb-2141-4d8d-9485-0f9110c3d35b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/fc32e342-d6d6-467c-9b4d-4d03e0c3bcea
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1001-

2023/SPC 

2023-04-12 793-2021/CC2 

FRANCISCO 

ENMANUEL VERA 

MOYANO Y NATALIA 

CAROLINA BUSTOS 

PÉREZ INSTITUTO 

EDUCACIONAL 

FRANKLIN DELANO 

ROOSEVELT 

 

Se revoca la resolución venida en grado que declaró fundada la denuncia contra el Instituto 

Educacional Franklin Delano Roosevelt, referida a que la institución educativa habría denegado 

a los denunciantes la devolución de la cuota de ingreso de sus tres (3) hijos, solicitada el 16 de 

noviembre de 2020; y, en consecuencia, se declara infundada la misma, ya que: (a) la decisión 

de retirar a los menores del Colegio aconteció cuando no se encontraba vigente el artículo 16° 

de la Ley 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, respecto a la modificación de la 

devolución de la cuota de ingreso; y, (b) el retiro de los menores se debió a una decisión 

unilateral de los denunciantes no sustentada en el cambio de modalidad de prestación de 

servicio. En consecuencia, se deja sin efecto la sanción impuesta a la denunciada, la medida 

correctiva ordenada, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento y la inscripción 

en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

1124-

2023/SPC 

2023-04-26 430-2020/CC2 

ROSA DEL CARMEN 

MIRELLA YAÑEZ 

FLORES 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SAN 

LUCAS S.R.L. 

 

Se declara la nulidad parcial de la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada 

la denuncia contra la Institución Educativa San Lucas S.R.L. por la imposición de una cláusula 

abusiva a la denunciante, toda vez que se omitió valorar un medio probatorio y argumentos 

expuestos por la denunciada. En consecuencia, se deja sin efecto la multa impuesta, la condena 

al pago de costas y costos y la inscripción de la denunciada en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Indecopi, por dicho extremo. En vía de integración, se declara fundada la 

denuncia contra la Institución Educativa San Lucas S.R.L., por haber opuesto a la denunciante 

una cláusula abusiva contenida en el literal b) del artículo 43° del Reglamento Interno del 

Colegio, que vulneró su derecho a la libertad de expresión. SANCIÓN: 1 UIT, por infracción del 

literal h) del artículo 50° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

1271-

2023/SPC 

2023-05-10 76-2020/ILN-CPC 

CARLOS EDUARDO 

CAUVI SANGAMA 

(SEÑOR CAUVI) 

COLEGIOS 

PERUANOS 

S.A.(COLEGIOS 

PERUANOS) INNOVA 

SCHOOL S.A.C. 
 

Se confirma la resolución venida en grado que declaró improcedente la denuncia contra Innova 

School S.A.C., por falta de legitimidad para obrar pasiva, toda vez que no formó parte de la 

relación de consumo establecida con el señor Carlos Eduardo Cauvi Sangama. Se declara la 

nulidad de la imputación de cargos y de la resolución venida en grado, en los extremos que 

omitió evaluar la imputación y emitir un pronunciamiento sobre la denuncia interpuesta contra 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/aae93d11-4536-4757-a15b-86be19a0cd97
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/d0a38822-6594-484b-bba2-0a6b3bfab4d7
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/e5fa67c3-5c64-4b34-b068-80499101c452
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las personas que ejercían la dirección de Colegios Peruanos S.A., por presunta infracción del 

artículo 111° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Se declara la nulidad parcial 

de la resolución venida en grado en los extremos que declaró infundada e improcedente, 

respectivamente, la denuncia contra Colegios Peruanos S.A. por: (a) haber separado o 

expulsado al hijo del denunciante; y, (b) no haber adoptado la recomendación de la Unidad de 

Gestión Educativa Local 05 respecto de la restitución del hijo del denunciante a la institución 

educativa, toda vez que la referida resolución no se pronunció sobre todas las cuestiones 

planteadas por las partes. Se dispone que la Comisión de Protección al Consumidor – Sede 

Lima Norte, a la mayor brevedad posible, efectué una nueva imputación de cargos que plasme 

correctamente el hecho denunciado en el extremo respectivo y emita un pronunciamiento sobre 

las cuestiones omitidas, de conformidad con las consideraciones expuestas en la presente 

resolución. 

1319-

2023/SPC 

2023-05-10 748-2015/CC1 

SARELY NUÑEZ 

FERNANDEZ 

IMPLANT 

CONSULTING 

INTERNACIONAL 

S.A.C. JUAN JOSÉ 

FAZIO JUREIT 

 

: En virtud de lo dispuesto por Resolución 30 del 13 de setiembre de 2021, emitida por la Quinta 

Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en Temas de 

Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, se declara la nulidad de la Resolución 3005-

2017/CC1 emitida por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 1, el 27 de 

octubre del 2017, debido a que no actuó el medio probatorio solicitado en la denuncia 

presentada el 9 de julio de 2015, referido al informe técnico preparado por un perito del Colegio 

Odontológico del Perú. En ese sentido, se dispone que la Comisión de Protección al de 

Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 1, a la mayor brevedad posible, emita un nuevo 

pronunciamiento de conformidad con las consideraciones expuestas en la presente resolución. 

1362-

2023/SPC 

2023-05-17 127-2022/CC2 

CHRISTIAN BRAULIO 

ALBUJAR AYMA 

MAYLING ISABEL 

SANDOVAL 

URMENETA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

PARTICULAR 

ALTAIR S.A.C. 

 

Se revoca la resolución venida en grado que declaró fundada la denuncia contra Centro 

Educativo Particular Altair S.A.C., referida a que la institución educativa habría denegado a los 

denunciantes la devolución de la cuota de ingreso de su menor hija; y, en consecuencia, se 

declara infundada la misma, ya que: (a) la decisión de retirar a la menor del colegio aconteció 

cuando no se encontraba vigente el artículo 16° de la Ley de los Centros Educativos Privados, 

respecto a la modificación de la devolución de la cuota de ingreso; y, (b) el retiro de la menor se 

sustentó en una decisión unilateral de los denunciantes. En consecuencia, se deja sin efecto la 

sanción impuesta a la denunciada, la medida correctiva ordenada, la condena al pago de las 

costas y costos del procedimiento y la inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones 

del Indecopi. 

 

  

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/f48df9f9-9d0f-41c7-bd00-b2f9b1998625
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b950c9f9-1264-44b5-8e89-c5e998b043b3
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1488-

2023/SPC 

2023-05-31 16-2023/CPC-INDECOPI-CHT 

JESSICA NATALI 

GALLARDO 

RAMÍREZ COLEGIOS 

PERUANOS S.A. - 

INNOVA SCHOOL 

 

Se confirma la resolución venida en grado, que denegó el pedido de medida cautelar presentado 

por la señora Jessica Natali Gallardo Ramírez, debido a que no se apreció verosimilitud sobre 

el hecho denunciado que habría motivado que Colegios Peruanos S.A. negara la matrícula en 

favor del menor de iniciales J.A.G.G. 

1492-

2023/SPC 

2023-05-31 797-2020/CC2 

SUE DIANA URIBE 

MAGUIÑO (SEÑORA 

URIBE) ESTUDIO 

RODRÍGUEZ 

ANGOBALDO S.A.C. 

(ESTUDIO) ENRIQUE 

ANTONIO VARSI 

ROSPIGLIOSI 

(SEÑOR VARSI) 

 

Se confirma, modificando sus fundamentos, la Resolución 1513-2022/CC2, en el extremo que 

declaró improcedente por prescripción la denuncia interpuesta en contra del Estudio Rodríguez 

Angobaldo S.A.C., en los extremos detallados del literal (a) al (f) del punto (ii) y punto (iii) del 

considerando 2 de la presente resolución. Se declara la nulidad parcial de la Resolución 1513-

2022/CC2, en el extremo que se pronunció de manera conjunta sobre tres (3) imputaciones de 

cargos realizadas en contra del Estudio Rodríguez Angobaldo S.A.C., pese a que una (1) de 

estas era independiente y diferente al resto. De tal forma, correspondía que se analizaran por 

separado de la siguiente forma: a) No habría informado oportunamente a la denunciante las 

incidencias más relevantes relacionadas a su caso como la renuncia del señor Enrique Antonio 

Varsi Rospigliosi al patrocinio legal de su caso, en tanto, este era miembro del Tribunal de la 

Superintendencia Nacional de Salud. b) Habría provocado que se le abra una investigación a la 

denunciante en el Ministerio Público por la presunta comisión del delito de cohecho activo 

genérico y cohecho activo específico, en tanto, el señor Enrique Antonio Varsi Rospigliosi la 

patrocinó en un procedimiento administrativo sancionador tramitado ante la Superintendencia 

Nacional de Salud, pese a que este era miembro del Tribunal de dicha entidad. En 

consecuencia, se deja sin efecto la sanción impuesta, la medida correctiva ordenada, la condena 

de los costos del procedimiento y la inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi, referidas a este extremo. Se ordena a la Comisión de Protección al Consumidor – 

Sede Lima Sur N° 2, que, a la brevedad posible, cumpla con emitir un nuevo pronunciamiento 

sobre la imputación b) precitada, teniendo en cuenta los fundamentos expuestos en esta 

resolución. En vía de integración, se declara fundada en parte la denuncia interpuesta en contra 

del Estudio Rodríguez Angobaldo S.A.C. por no informar oportunamente a la denunciante las 

incidencias más relevantes relacionadas a su caso como la renuncia del señor Enrique Antonio 

Varsi Rospigliosi al patrocinio legal del proceso civil. Se revoca la Resolución 1513-2022/CC2, 

en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta en contra del Estudio Rodríguez 

Angobaldo S.A.C. por no haber informado oportunamente que el inicio del proceso disciplinario 

contra el médico cirujano Valdivia ante el Colegio Médico del Perú acarrearía costos adicionales 

a los honorarios aceptados por la denunciante el 20 de setiembre de 2017; y, en consecuencia, 

se declara infundada la misma. Esta decisión se adopta porque, de los alegatos y medios 

probatorios presentados, se probó que este servicio se contrató a título gratuito, por lo que no 

existía al momento de celebrarse la relación de consumo algún precio que debiera ser 

informado. En consecuencia, se dejan sin efecto la sanción impuesta, la condena al pago de las 
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costas y los costos del procedimiento y la inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones 

del Indecopi, referidas a esta infracción. SANCIÓN: 1 UIT 

1583-

2023/SPC 

2023-06-05 899-2021/CC2 

SANDRA PILAREA 

BAEZ (LA SEÑORA 

BAEZ) Y DANIEL 

CANO ZAMALLOA 

(EL SEÑOR CANO) 

UNIVERSIDAD SAN 

IGNACIO DE 

LOYOLA S.A. (LA 

UNIVERSIDAD) 

 

Se confirma la resolución venida en grado que declaró infundada la denuncia contra Universidad 

San Ignacio de Loyola S.A., en su calidad de promotora del Colegio San Ignacio de Recalde, 

respecto a que denegó a los denunciantes la devolución de la cuota de ingreso de su hija. Se 

revoca la resolución venida en grado que declaró infundada la denuncia contra Universidad San 

Ignacio de Loyola S.A., y, en consecuencia, se declara fundada la misma, al haberse probado 

que la denunciada no entregó la constancia de matrícula del SIAGIE a los denunciantes. Se 

confirma la resolución venida en grado que declaró infundada la denuncia contra Universidad 

San Ignacio de Loyola S.A., toda vez que el acuerdo de no reembolso de la cuota de ingreso 

suscrito por las partes no resultó abusiva, al haberse producido el retiro de la hija de los 

denunciantes por causa atribuible a dichos consumidores. SANCIÓN: 6,89 UIT 

1625-

2023/SPC 

2023-06-14 155-2021/CC2 

YANIRA GASTELO 

CARHUALLANQUI(LA 

SEÑORA GASTELO) 

JANKARLOS DAVID 

LEÓN IDME (EL 

SEÑOR LEÓN) 

PROMOTORA DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS JEAN 

LE BOULCH S.R.L.1 - 

COLEGIO JEAN LE 

BOULCH (EL 

COLEGIO) 

 Se revoca la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia contra Promotora de 

Servicios Educativos Jean Le Boulch S.R.L. – Colegio Jean Le Boulch; y, en consecuencia, se 

declara infundada la misma, en lo referido a que habría denegado indebidamente la devolución 

de: La cuota de ingreso del hijo de los denunciantes. La cuota de matrícula del hijo de los 

denunciantes. Se confirma la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la 

denuncia contra Promotora de Servicios Educativos Jean Le Boulch S.R.L. – Colegio Jean Le 

Boulch, por requerir a los denunciantes la suscripción de una carta de compromiso para la 

admisión de su menor hijo a dicha institución educativa, sin presentar la justificación debida. Se 

declara la nulidad parcial de la resolución venida en grado, que sancionó a Promotora de 

Servicios Educativos Jean Le Boulch S.R.L. – Colegio Jean Le Boulch con una multa de una (1) 

UIT por la infracción antes referida, ya que no se aplicó el Decreto Supremo 032-2021-PCM; y, 

en consecuencia, se ordena a la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 2 

que emita un nuevo pronunciamiento sobre dicho punto, a la brevedad posible. 
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1626-

2023/SPC 

2023-06-14 
43-2019/CPC-INDECOPI-AQP-

SIA 

COMISIÓN DE LA 

OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI DE 

AREQUIPA 

EMPRESA 

EDUCATIVA 

MAGISTER 

LAGRANGE S.A.C. – 

COLEGIO MAGISTER 

LAGRANGE 

 

Se confirma la resolución venida en grado que halló responsable a Empresa Educativa Magister 

Lagrange S.A.C. – Colegio Magister Lagrange, por no exhibir el aviso del libro de reclamaciones 

conforme a la normativa vigente. SANCIÓN: 0,35 UIT 

1798-

2023/SPC 

2023-06-28 5-2021/CC2 

OLINDA ESPINOSA 

RAMÍREZ COLEGIO 

SAN JORGE DE 

MIRAFLORES 

S.C.R.L. DANIEL 

EDUARDO 

HIROMOTO OSAKI 

 

Se revoca la resolución venida en grado que declaró fundada la denuncia interpuesta en contra 

del Colegio San Jorge De Miraflores S.C.R.L. y el señor Daniel Eduardo Hiromoto Osaki; y, en 

consecuencia, se declara infundada la misma. Esta decisión se adopta porque: a) de acuerdo 

con lo pactado, el proveedor podía retener el pago realizado por el concepto de la cuota de 

ingreso si la denunciante renunciaba a la vacante por causa atribuible a su persona; y, b) la 

prestación debida por el proveedor –vacante para el año lectivo 2021 bajo la modalidad 

presencial– no había devenido en imposible en abril de 2020 –fecha en que el denunciante 

renunció a la vacante–, pues en aquel momento no existía certeza de que, de manera 

indubitable, el servicio educativo del año lectivo 2021 no podría ser brindado bajos los términos 

acordados –presencial–. En ese sentido, se dejan sin efecto las sanciones impuestas, la medida 

correctiva ordenada, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento y la inscripción 

en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

1883-

2023/SPC 

2023-07-10 339-2021/CC2 

LUIS ALBERTO 

CHUQUILLANQUI 

ALARCÓN ROXANA 

GRACIELA 

NOGUERA DE LAS 

CASAS 

UNIVERSIDAD SAN 

IGNACIO DE 

LOYOLA S.A. –

COLEGIO SAN 

IGNACIO DE 

RECALDE 

 

Se revoca la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia interpuesta en contra 

de Universidad San Ignacio de Loyola S.A. –Colegio San Ignacio de Recalde–; y, en 

consecuencia, se declara infundada la misma, toda vez que el proveedor, de manera justificada, 

no devolvió a los denunciantes las cuotas de ingreso de sus menores hijos de iniciales G.C.N. 
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y R.C.N., solicitadas el 10 de febrero de 2021. En consecuencia, se dejan sin efecto la sanción 

impuesta al denunciado, la medida correctiva ordenada, la condena al pago de las costas y 

costos del procedimiento y la inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

2030-

2023/SPC 

2023-07-24 1450-2019/CC2 

INGRID SOFÍA 

BAUTISTA SALAS 

EDITH ROXANA DÍAZ 

FLORES 

 

Se confirma la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia contra la señora 

Edith Roxana Díaz Flores, en su calidad de promotora de la I.E. Santa Eugenia, por: Haberse 

presentado como Directora ante los padres de familia del Colegio, sin tener dicha condición o 

cargo. Haber brindado un trato indebido a la hija de la denunciante, al haber impedido que 

ingrese al Colegio y haberla obligado a que retornar a su casa, lesionando su derecho a la 

educación. No haber realizado acciones ante la comunicación de la pérdida del tomatodo de la 

hija de la denunciante. No haber brindado una solución oportuna respecto de los actos de 

violencia suscitados entre la hija de la denunciante y sus compañeros. No consignar en el Libro 

de Reclamaciones la información relativa a la razón social del proveedor y su número RUC, 

conforme al Reglamento del Libro de Reclamaciones. Atender el reclamo presentado por la 

denunciante, el 26 de agosto de 2019, fuera del plazo legal. Se declara la nulidad parcial de la 

resolución venida en grado, por vulneración a la debida motivación, en lo referido a las 

sanciones impuestas a la señora Edith Roxana Diaz Flores, por los extremos detallados en los 

puntos a), b), e) y f) del párrafo anterior. En consecuencia, se ordena que la Comisión de 

Protección al Consumidor – Sede Lima Sur Nº 2 emita un nuevo pronunciamiento a la brevedad 

posible, sobre el particular. SANCIONES: 3,90 UIT, por no haber brindado solución oportuna a 

los actos de los actos de violencia entre la hija de la denunciante y sus compañeros. 

Amonestación, por no haber realizado acciones ante la comunicación de la pérdida del tomatodo 

de la hija de la denunciante. 

2321-

2023/SPC 

2023-08-22 95-2020/CC2 

LUIS EMILIO SALAS 

RIVERA ROSA 

VANESSA 

CARMONA YATACO 

COLEGIO SAN 

JORGE DE 

MIRAFLORES 

S.C.R.L. (ST. 

GEORGE’S 

COLLEGE) 

 Se declara la nulidad parcial de la Resolución 5 y de la Resolución 1982-2022/CC2, en el 

extremo que imputó y se pronunció sobre la conducta consistente en que Colegio San Jorge de 

Miraflores S.C.R.L. no habría entregado la documentación que había sido firmada al momento 

de iniciar el proceso de matrícula del menor hijo de los denunciantes, como presunta infracción 

del artículo 73° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Ello, en vista de que el 

referido hecho constituía una presunta infracción al literal e) del artículo 47° de dicho cuerpo 

normativo. En vía de integración, se declara infundada la denuncia. Se confirma la Resolución 

1982-2022/CC2, en el extremo que declaró infundada la denuncia interpuesta Colegio San 

Jorge de Miraflores S.C.R.L., por presunta infracción al artículo 49° y al literal a) del artículo 51° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Esta decisión se adopta porque la cláusula 

de no reembolso de la cuota de ingreso suscrito por las partes no resultó abusiva.  

2023-08-29 2002-2023/SPC COLEGIO FRANCO 

PERUANO 
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2426-

2023/SPC 

COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – 

SEDE LIMA SUR N° 2 

 

Se declara improcedente el reclamo en queja formulado por Colegio Franco Peruano en contra 

de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 2, en el extremo que cuestionó 

la defectuosa notificación de los actuados anteriores a la resolución final (Resolución 5 y 6); 

debido a que este no resulta pasible de ser analizado por la vía de la queja, al haberse emitido 

la decisión que puso fin a la instancia. Se declara infundado el reclamo en queja formulado por 

Colegio Franco Peruano en contra de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima 

Sur N° 2, en el extremo referido a la presunta defectuosa notificación de la Resolución 1076-

2022/CC2 del 26 de mayo de 2022, Resolución 7 del 21 de julio de 2022, Carta 0607-2022-

CC2/INDECOPI del 5 de agosto de 2022, Resolución 1848-2022/CC2 del 1 de setiembre de 

2022, Carta 0351-2023-CC2/INDECOPI del 26 de abril de 2023, al verificarse que dichos actos 

administrativos fueron válidamente notificados al quejoso en su Casilla Electrónica del Indecopi 

16334, la cual no fue dada de baja o dejada sin efecto mediante escrito dirigido al expediente 

0045-2021/CC2, antes de efectuarse dichas notificaciones, por lo que, a la fecha del acto de 

notificación se encontraba activa. Se declara improcedente la queja interpuesta por Colegio 

Franco Peruano contra la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 2, en el 

extremo referido a su solicitud de declarar la nulidad de la Carta 817- 2023-CC2/INDECOPI del 

10 de agosto de 2023, debido a que lo señalado no es un defecto materia de queja. 

2482-

2023/SPC 

2023-09-06 354-2019/CPC-INDECOPI-AQP 

NILDA MARLENY 

PERALTA 

GONZÁLES 

CORPORACIÓN 

EDUCATIVA 

FARADAY S.A.C. 

ASOCIACIÓN DE 

COLEGIOS DE 

CIENCIAS MICHAEL 

FARADAY 

AREQUIPA - ASCOCI 

- MIFA 

 

Se declara la nulidad parcial de las Resoluciones 2 y 0370-2020/INDECOPI-AQP, en los 

extremos que se imputó y se pronunció, respectivamente, sobre la presunta infracción del 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, referida a que la Asociación 

de Colegios de Ciencias Michael Faraday Arequipa - ASCOCI - MIFA habría incumplido con 

entregar a la denunciante la resolución de traslado de su menor hijo, pese a haberlo solicitado; 

debido a que, este hecho se subsumía de modo específico en el artículo 73° del referido cuerpo 

normativo. En consecuencia, se dejan sin efecto la medida correctiva ordenada, la multa 

impuesta, la condena al pago de las costas y los costos del procedimiento, y la inscripción de la 

denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi, referidas a este extremo. 

En vía de integración, se declara fundada la denuncia, respecto de la conducta antes precisada. 

Se declara la nulidad parcial de las Resoluciones 2 y 0370-2020/INDECOPI-AQP; en tanto 

imputó y se pronunció, respectivamente, sobre un hecho que no fue denunciado -declarado 

fundado-, referido a que le habría brindado información no veraz. En ese sentido, se dejan sin 

efecto la sanción impuesta, la condena al pago de los costos del procedimiento y la inscripción 

de la denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi, referidas a este 

extremo. SANCIÓN: 1 UIT 
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2633-

2023/SPC 

2023-09-20 341-2018/CC3-SIA 

COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR -

SEDE LIMA SUR N° 3 

COLEGIO TRENER 

DE MONTERRICO 

S.A. 

 

En cumplimiento de la Resolución 20 del 25 de marzo de 2022, expedida por la Quinta Sala 

Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub-Especialidad en Temas de Mercado 

de la Corte Suprema de Justicia, se declara nula la Resolución 0091-2019/CC3, que halló 

responsable al Colegio Trener de Monterrico S.A., por disponer, en la campaña escolar 2017, 

que contaba con la facultad de retener los informes pedagógicos correspondientes a períodos 

no pagados y por consiguiente, se deja sin efecto los extremos accesorios de dicho 

pronunciamiento Disponer que la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 3 

cumpla con emitir, a la brevedad posible, un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia, 

atendiendo a los fundamentos expuestos por el órgano jurisdiccional. 

2754-

2023/SPC 

2023-10-04 207-2022/CPC-INDECOPI-AQP 

OSCAR FIDEL 

ROJAS RODRÍGUEZ 

ASOCIACIÓN 

CULTURAL 

ORIENTAL DEL 

PERÚ (COLEGIO 

PERUANO CHINO 

CULTURA ORIENTAL 

AREQUIPA) 

 

Se declara la nulidad parcial de la imputación de cargos y de la resolución venida en grado por 

haber omitido imputar y pronunciarse sobre: a) La imposición indebida de los términos de un 

contrato al denunciante que este no reconoce haber suscrito; y, b) La aplicación de una cláusula 

presuntamente abusiva (descuento del 25% del monto total pagado por el viaje a Taiwán en 

caso de resolución unilateral por parte del consumidor si se solicitaba antes del 31 de diciembre 

de 2021). Asimismo, se declara la nulidad parcial de la resolución venida en grado, toda vez 

que se pronunció sobre la presunta negativa injustificada a devolver lo pagado sin haber 

valorado, previamente, la presunta cláusula abusiva. En consecuencia, se ordena a la Comisión 

de la Oficina Regional del Indecopi en Arequipa que, a la mayor brevedad posible, emita un 

nuevo pronunciamiento de conformidad con las consideraciones expuestas en la presente 

resolución. Se confirma la resolución venida en grado, en el extremo que declaró infundada la 

denuncia interpuesta contra la denunciada, referida a que no habría atendido los requerimientos 

de información consistentes en que se remita al denunciante copia del contrato firmado y del 

convenio celebrado por el colegio con la institución en Taiwán. Esta decisión se adopta porque 

el denunciante no probó haber efectuado las referidas solicitudes de información. 

3271-

2023/SPC 

2023-11-29 86-2022/CPC-INDECOPI-SAM 

JUAN CARLOS 

GUZMÁN SOSA MI 

PEQUEÑO 

UNIVERSO 

CHACHAPOYAS 

E.I.R.L.  

Se declara concluido el procedimiento iniciado contra Mi Pequeño Universo Chachapoyas 

E.I.R.L., ya que el denunciante formuló el desistimiento de las pretensiones contenidas en su 
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denuncia y del procedimiento. Así, se deja sin efecto la resolución venida en grado y se dispone 

el archivo del expediente. Sin perjuicio de lo anterior, se dispone que la Comisión de la Oficina 

Regional del Indecopi de San Martín evalúe el inicio de un procedimiento de oficio contra Mi 

Pequeño Universo Chachapoyas E.I.R.L. por no haber observado medidas de seguridad en el 

resguardo de sus alumnos, hecho que podría representar una posible afectación a intereses 

generales y de terceros (los padres de familia del colegio). 

3378-

2023/SPC 

2023-12-05 409-2022/CPC-INDECOPI-LAL 

SOLEDAD 

SANTIVÁÑEZ DÍAZ 

COLEGIO SIR 

ALEXANDER 

FLEMING S.A.C. 

 

Se confirma, modificando fundamentos, la resolución venida en grado, en los extremos que 

declaró fundada la denuncia contra el Colegio Sir Alexander Fleming S.A.C., por infracción al 

artículo 73° del Código, toda vez que, el denunciado no adoptó el procedimiento de convivencia 

sin violencia ni las medidas correctivas ante la comunicación de actos sucedidos en fechas 7 de 

septiembre y 2 de noviembre de 2022. SANCIONES: 33,26 UIT: Por no haber adoptado el 

procedimiento correspondiente ante la comunicación de actos del 7 de septiembre de 2022. 

33,26 UIT: Por no haber adoptado el procedimiento correspondiente ante la comunicación de 

actos del 2 de noviembre de 2022 

3594-

2023/SPC 

2023-12-27 256-2018/ILN-CPC 

JESSICA MILAGROS 

ATARAMA CAMPOS 

DORIS GUTIÉRREZ 

GÓMEZ OSCAR 

ALBERTO PASTOR 

LADINES 

 

Se confirma la resolución venida en grado, en los siguientes extremos: a) declaró improcedente 

la denuncia contra la señora Doris Gutiérrez Gómez, ya que no contaba con legitimidad para 

obrar pasiva; b) declaró infundada la denuncia, en el extremo referido a que no se habría 

registrado a la menor hija de la denunciante como alumna del sexto grado de primaria; y, c) 

declaró fundada la denuncia, debido a que el denunciado recibió pagos por conceptos de 

matrícula y pensiones, pese a que la hija de la denunciante no estaba registrada como alumna 

y proporcionó a la denunciante comprobantes de pago en los que no se registraba el nombre 

de I.E.P. San Juan de Jazmines, sino Guardería La América. Se revoca la resolución venida en 

grado, en el extremo que declaró fundada la denuncia, en lo referido a que el denunciado, a 

partir del 10 de mayo de 2018, no habría permitido de forma injustificada el ingreso de la menor 

hija de la denunciante al centro educativo I.E.P. San Juan de los Jazmines; y, en consecuencia, 

se declara infundada la misma. Se declara la nulidad parcial de la resolución venida en grado, 

en el extremo que sancionó al denunciado con una multa de 3,21 UIT porque habría recibido 

los pagos efectuados por la denunciante, por conceptos de matrícula y pensiones de enseñanza 

de su menor hija por el periodo 2018, pese a que, la menor no está registrada como alumna del 

colegio. Esta decisión se adopta por falta de motivación en el análisis de la graduación de la 

sanción. En consecuencia, se ordena a la Comisión de origen que, a la brevedad posible, 

cumpla con emitir un nuevo pronunciamiento. SANCIÓN: 1,55 UIT por entregar comprobantes 

de pago a la denunciante sin la denominación de la institución educativa. 
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